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I. OBJETO DE DECISIÓN 
 

 
Procede el despacho a resolver sobre la aprobación del 

trabajo de adjudicación de la herencia presentada dentro del presente 
proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante WILLIAM OCAMPO 
RÍOS. 

 
 
II. ANTECEDENTES 

 
1. Mediante proveído del 30 de septiembre de 2020 se 

declaró abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de del 
causante WILLIAM OCAMPO RÍOS. 
 

2. Se reconoció como interesada a la señora GLORIA 
INÉS OCAMPO DE PINILLA en su condición de hermana legítima del 
causante y cesionaria de los derechos que le correspondan o puedan 
corresponder a JOSÉ HERMÁN OCAMPO OSORIO, JOSÉ FERNANDO y 
JAIRO OCAMPO RÍOS, quien acepta la herencia con beneficio de inventario 
 

3. Por auto del 21 de octubre de 2020 fueron reconocidos 
como interesados en esta mortuoria, los señores CARLOS ARTURO 
OCAMPO OSORIO, MARÍA EUGENIA OCAMPO OSORIO y MARTHA 
LUCÍA OCAMPO OSORIO de conformidad con el artículo 491 del C.G.P., 
quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario 
 

4. Efectuado el emplazamiento a las demás herederos y 
personas interesadas en esta sucesión, se llevó a cabo la diligencia de 
inventarios y avalúos el 15 de marzo de 2021, siendo aprobados en la 
misma fecha.  
 

5. Por auto del 26 de abril de 2021, se aceptó la venta de 
derechos herenciales efectuada por los señores CARLOS ARTURO, 
MARTHA LUCIA y MARIA EUGENIA, OCAMPO OSORIO a la señora GLORIA 
INÉS OCAMPO DE PINILLA, mediante escrituras públicas números 556, 



557 y 558 del 9 de abril de 2021 otorgadas en la Notaría Quinta de la 
ciudad. Así mismo se reconoció a la señora GLORIA INÉS OCAMPO DE 
PINILLA como cesionaria de los derechos herenciales que le 
correspondan o puedan corresponder a CARLOS ARTURO, MARTHA LUCIA 
y MARIA EUGENIA, OCAMPO OSORIO. 

 
6. La apoderada judicial de la señora GLORIA INÉS 

OCAMPO DE PINILLA presentó el trabajo de adjudicación de la 
herencia.  
 

7. El proceso se encuentra pendiente de fallo y como 
quiera que no se observa ninguna causal de nulidad que pueda invalidar lo 
actuado hasta el momento, a ello se procede.  

 
III. CONSIDERACIONES 

 
Dice el artículo 513 del C.G.P.: “ADJUDICACIÓN DE LA 

HERENCIA. El heredero único deberá pedir que se le adjudiquen los bienes 
inventariados, para lo cual presentará el correspondiente trabajo con las 
especificaciones que consten en la diligencia de inventarios y las de los 
títulos de adquisición y su registro, si se trata de bienes sujetos a éste. En 
caso de que hayan de pagarse deudas testamentarias, determinará los 
bienes con cuyo producto deba hacerse el pago. 

El juez dictará sentencia aprobatoria de la adjudicación 
siempre que el trabajo reúna los anteriores requisitos. La sentencia se 
registrará en la forma prevista para la aprobatoria de la partición”. 

 
Revisado el trabajo de adjudicación presentado por la 

apoderada de la interesada, se advierte que el mismo reúne los requisitos 
de ley y además no se observa lesión en sus derechos.  Por lo anterior, se 
deduce que el trabajo de adjudicación merece su aprobación y así se 
resolverá ordenándose lo pertinente. 

 
IV. DECISIÓN 

 
  Por lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE MANIZALES, CALDAS, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley,  
 

FALLA 
 

PRIMERO: APROBAR en todas sus partes el trabajo de 
adjudicación del bien relicto e inventariado, presentado el día 20 de abril 
de 2021 dentro de la presente SUCESIÓN INTESTADA del causante 
WILLIAM OCAMPO RÍOS,  

 
SEGUNDO:  ORDENAR el registro de esta sentencia y del 

trabajo de adjudicación en el folio de matrícula inmobiliaria No. 100-54806 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales.  

 
TERCERO: PROTOCOLIZAR en una de las Notarías de la 

ciudad. Para ello hágase entrega de copia auténtica de todo el expediente 
para que el interesado proceda a su protocolización. 
 
   
  Notifíquese, 



 
 
 
La Jueza, 
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